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Mexicali, Baja california, veintiocho de septiembre de dos mit veinte.

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la
substanciación, con fundamento en los artículos s, Apartado E y 6g, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,fracciônl,
inciso d), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estad o; 281 y 327,
fracciones V y Vl de la Ley Electoral del Estado; artículo 14,fraccion lV, de la Ley

delTribunal de Justicia Electoral del Estado; 67, 68 y 69 de la Ley de Participación

Ciudadana del Estado, así como 45 y 48 del Reglamento lnterior de este órgano
ju.riédicciong,l,'electoraI; dicta eI siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Se tiene al lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en su calidad

de autoridad responsable, dando cumplimiento a las obligaciones previstas en los

artículos 289 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja california.

SEGUNDO.- Se reconoce la personería de Eduardo Javier Guerrero Maymes,
por sí y como representante común en la solicitud de Referéndum Constitucional

radicada en el expediente IEEBC/CG/REFC/001118-08-2020, para la interposición

del medio de impugnación que nos ocupa, en términos del artículo 2B1r de la Ley
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Estado de Baja california, y 67, G8 y 6g de ra Ley de participación

Estado; personería que fue reconocida por la autoridad

su informe circunstanciado.
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TERCERO.- Se adn:rite el MEDIO DE IMPUGNACIÓN interpuesto por Eduardo
Javier Guerrero Maymes, en virtud de que reúne los requisitos previstos en los

artículos 288 y 295 de la Ley Electoral del Estado de Baja california.

CUARTO.- Se admiten las pruebas ofrecidas por las partes, por corresponder a
las que establece el artículo 311, fracciones l, ll, Vl yVlllde lai Ley Electoral del
Estado de Baja California, mismas que por su propia y especial natura,leza se

tienen por desahogadas.

Por lo anterior, y dado que no se adv,iertg Ia necesidad de práctica de diligencia

alguna, con fundamento en el artícu,lo 32il, fracciones V y Vl, dre la Ley Electoral

local; 45 y 48 del Reglamento lnterior del il-ribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, se declara CERRADA LA INSTRUCGIÓN; en consecuencia se

procede a formular el proyecto de resolución correspondiente.

NorlFíQUESE a las partes poR ESTRADOS, publíquese por LlsrA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado instructor, MAESTRO JAIME VARG

rio General die , LI@ENGIA
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